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por el prestatario, pues con anterioridad era fijo al 9,50 por 100; pero
si ahora se pacta un tipo máximo a la variación, por ejemplo, del 12,5
por 100 y se sustituye el anterior diferencial de demora de 3 puntos por
otro de cinco puntos, tendríamos un tipo máximo para demoras del 17,5
por 100, en lugar del anterior del 12,5 por 100. Con estos datos y teniendo
en cuenta que la duración del préstamo es de diez años, no puede saberse
con certeza hasta que se extinga dicha relación jurídica, si efectivamente
la novación supuso o no una mejora de las condiciones anteriores.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, confirmó
la nota del Registrador fundándose en la Resolución de 2 de enero, 23 de
febrero, 12 de julio y 26 de diciembre de 1996, 9 y 10 de octubre de 1997
y 24 de agosto y 3 de diciembre de 1998 y en los artículos 12 de la Ley
Hipotecaria y 219 del Reglamento Hipotecario, siendo imprescindible el
establecimiento de un tipo máximo, sin que en ningún caso pueda ser
suplido dicho tipo con el máximo de responsabilidad en perjuicio de tercero
que haya de consignarse de conformidad con el artículo 114 de la Ley
Hipotecaria, de finalidad claramente distinta a la que aquí está en juego.
Lo anterior hace que deba mantenerse el segundo de los defectos.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
las alegaciones contenidas en su escrito de interposición del recurso guber-
nativo.

VII

Con fecha 24 de septiembre de 2001 y por concurrir en la Directora
general la circunstancia de parentesco, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28.2.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se abstuvo de intervenir
en este recurso, avocando la competencia el Secretario de Estado de este
Ministerio, con fecha 25 de septiembre de 2001, lo que se notificó al
recurrentes en la misma fecha.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.281, 1.284, 1.285 y 1.286 del Código Civil; 9 de
la Ley 2/1994, de 30 de marzo; y las Resoluciones de 24 de agosto de 1998, 28
de septiembre y 6 de noviembre de 2000, y 27 de febrero, 13 de marzo, 5
y 9 de abril, 16 y 29 de mayo y 11 de junio de 2001.

1. En el supuesto de hecho del presente recurso, el Registrador sus-
pende la inscripción de una escritura de novación de un préstamo con
garantía hipotecaria, en la que se sustituyen los tipos de intereses ordi-
narios y moratorios fijos por otros variables, porque, a su juicio, es nece-
sario fijar un tipo máximo a la variabilidad pactada, que actuará como
especificación delimitadora del derecho real, de acuerdo con la doctrina
de esta Dirección General. Además, en la nota de calificación se indica
«para ambos tipos de intereses, que el máximo que se pacte habrá de
mejorar, conforme a las previsiones del artículo 9 de la Ley 2/1994, los
tipos anteriormente vigentes...».

El recurrente alega que, habiéndose establecido ya en la escritura de
constitución de hipoteca la correspondiente responsabilidad por intereses
remuneratorios y moratorios sigue ésta en vigor y constituye el máximo
de responsabilidad, al pactarse en la escritura de novación que «permanece
en vigor, sin otras modificaciones que las pactadas en la presente escritura,
el resto del contrato de préstamo con garantía hipotecaria formalizado
en la escritura reseñada...». Y añade que el cambio de modalidad de interés,
de fijo a variable, constituye por sí una modificación que entra en el con-
cepto legal de mejora de las condiciones del tipo de interés, máxime si
se tiene en cuenta que el nuevo tipo pactado —el denominado «Mibor»
más 1,25 puntos porcentuales— es sustancialmente inferior al anterior
—9,50 por 100—.

2. El defecto no puede ser confirmado. Como ha puesto de relieve
este Centro Directivo (cfr. Resoluciones 28 de septiembre y 6 de noviembre
de 2000, y 27 de febrero, 13 de marzo, 5 y 9 de abril, 16 y 29 de mayo
y 11 de junio de 2001), debe tenerse en cuenta que tratándose de préstamos
hipotecarios, el principio de determinación registral se predica sólo res-
pecto del derecho real que se inscribe, la hipoteca, la cual debe quedar
perfectamente determinada en su alcance y extensión, siendo irrelevantes
respecto de tal principio aquellos aspectos del préstamo garantizado que
no influyan en el juego de la garantía, y, en consecuencia, no cabe imponer,

al amparo de dicho principio, la fijación de un tipo máximo al que puedan
ascender los tipos ordinarios o moratorios en las relaciones personales
entre acreedor y deudor si se señala el límite al que puede ascender su
cobertura hipotecaria, de modo que más allá de éste no podrán ser ya
satisfechos con cargo al precio de remate del bien hipotecado, aun cuando
los efectivamente devengados y exigibles en las relaciones personales acree-
dor-deudor fueren superiores.

En el presente caso, de la literalidad misma de las expresiones uti-
lizadas, así como de la necesaria valoración de las cláusulas del contrato
en el sentido más adecuado para que produzcan efecto, de la valoración
conjunta de todas ellas, y del entendimiento de las palabras en la acepción
más conforme a la naturaleza y objeto del contrato (cfr. artículos 1.281,
184, 1.285 y 1.286 del Código Civil), resulta inequívocamente que el límite
de la cobertura hipotecaria ha quedado determinado -por las sumas seña-
ladas en el expositivo I de la escritura calificada.

Por otra parte, respecto de la indicación en la nota sobre la necesidad
de que el tipo máximo que se pacte mejore los tipos anteriormente vigentes,
debe advertirse que no puede constituir obstáculo a la inscripción solicitada
si se tienen en cuenta las consideraciones expresadas en los párrafos ante-
riores, así como la circunstancia de que en este supuesto se establece
un tipo de interés inferior al inicial del préstamo que es objeto de la
novación calificada y que, a mayor abundamiento, el mencionado artícu-
lo 9 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, se refiere a la «mejora de las
condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente» únicamente
como presupuesto de la aplicación de determinados beneficios fiscales
y arancelarios.

El Notario adscrito que suscribe propone estimar el recurso y revocar
el auto apelado y la nota de calificación.

Madrid, 26 de septiembre de 2001.—El Secretario de Estado, José María
Michavila Núñez.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 1 de noviembre de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de noviembre de 2001, a
las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos
en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-
tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000
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Premios Pesetas

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero. 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a
los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios
de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adjudicarán
a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-
ración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos
para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 20 de octubre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR
20258 ORDEN de 23 de octubre de 2001 por la que se designan

las entidades seleccionadas para aportar representantes
para la cobertura de las Vocalías del Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes, correspondientes a las
Asociaciones de Inmigrantes y Organizaciones Sociales de
Apoyo a estos colectivos.

El Real Decreto 367/2001, de 4 de abril («Boletín Oficial del Estado»
número 83, de 6 de abril) por el que se regula la composición, competencias


